
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO Departamento Deliberativo

*
Municipalidad de Coronel Dorrego – En el Año del Bicentenario de la Independencia Argentina – 1816 ˜ 2016

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0059/16

VISTO:

Que el 24 de mayo se cumplió el 60º aniversario del Club Atlético Villa Rosa; y

CONSIDERANDO:

Que se trata de una prestigiosa institución deportiva y social de nuestra
ciudad, que cumple un significativo rol en la promoción del deporte.-

Que aporta al desarrollo físico y mental de muchos niños y jóvenes a
través de su Escuelita de Fútbol y divisiones inferiores.-

Que es una entidad de activa participación en la vida comunitaria local.-

Que su nacimiento en 1956 obedeció a la inquietud de vecinos de una
populosa barriada, constituyéndose luego en una institución abierta a otros sectores de la
población.-

Que en 1979 con una conformación de jugadores locales, logró el preciado
título de Campeón del fútbol dorreguense.-

Que muchos de sus jugadores lograron sobresalir en otros niveles,
llevando el nombre de Coronel Dorrego a otras regiones, provincias e incluso al extranjero.-

Que a lo largo de su joven pero rica vida institucional, el Club ha contado
con el aporte de destacados dirigentes, que entregaron tiempo, esfuerzo y hasta bienes
materiales en pos del crecimiento de su divisa.-

Que en el contexto popular, la hinchada albiverde siempre se destacó por
su fuerte adhesión y pertenencia a tan sentidos colores.-

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º) Expresar el reconocimiento de Honorable Concejo Deliberante al Club
============ Atlético Villa Rosa, con motivo de haber arribado a sus 60 años de positiva
vida institucional y deportiva, instando a sus dirigentes, deportistas y simpatizantes a seguir por
el camino trazado por los fundadores de la entidad.- .-

ARTÍCULO 2º) Elévese copia de la presente a las autoridades de la entidad anteriormente
============  citada.-

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 26 de mayo de 2016.-

REGISTRADO BAJO EL NÚMERO: 0016/16


